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NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  
  Escritura N”: [2o170101005P07105 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

PE DICIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ed identificación [Nacionalidad | — Calidad aa 

sa. [SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [SOLEDAD Penectiós CÉDULA jorog1saos2 [-2 [CEDENTE 

[SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA E Natural SENA Denecros [CÉDULA lorogasa7za [22 [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento ende identificación [Nacionalidad | Calidad iaa 

[CONDO DAQUILEMA DIEGO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural loswaLoo DERECHOS ¡SEBLRA piosRe0ol Ina (A) 

UBICACIÓN 
Cantón Parroquia 

|[zu7 CUENCA AGRARIO     
  

  

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
E= DOCUMENTO: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [4800.00 

  

  

NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

“Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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NOTARIA QUINTA CANTON CUENCA 
  

  

  

No. ESCRITURA 20170101005P07105 Bor 

Código Numérico ar, DS 

Secuencial :   
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

/ PARTICIPACIONES 

/ OTORGADA POR:  SRTA. 

/ MARIA SOLEDAD 

| SAMANIEGO  VINTIMILLA 

EY MARIA EUGENIA 

SAMANIEGO VINTIMILLA 

A FAVOR DE: ING. 

DIEGO OSWALDO CONDO 

DAQUILEMA 

CUANTIA: 4800 USD 

DI: 3 COPIAS 

ASESOR: D.A. Z. 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a primero de diciembre del año 

dos mil diez y siete, ante mí, Doctora Maria Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte como cedentes: la señorita María 

Soledad Samaniego Vintimilla, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0103183042, de estado civil soltera; y, la 

señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0103454773, soltera; y, por otra 

   

  

  



parte en calidad de cesionario, el Ingeniero Diego Oswaldo 

Condo Daquilema, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 010393600-1. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación/profesión: empleada privada, abogada, ingeniero, 

domiciliados en ésta ciudad a excepción de la segunda 

interviniente que tiene su domicilio en la ciudad de Quito y esta 

de tránsito por esta ciudad; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyos 

certificados electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana 

emitidos por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - República del Ecuador se 

agregan a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y que copiada dice.- MINUTA: 

SEÑOR(A) NOTARIO(A).- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de transferencia de 

participaciones de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. 

LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte como cedentes: la señorita María 

Soledad Samaniego Vintimilla, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0103183042, de estado civil soltera; y, la



señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0103454773; y, por otra pajte en: 

    

calidad de cesionario, el Ingeniero Diego Oswaldo coltlo, e 

Daquilema, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

010393600-1, quienes son domiciliados en ésta ciudad a 

excepción de la segunda interviniente que tiene su domicilio en 

la ciudad de Quito y esta de tránsito por esta ciudad; 

ecuatorianos, legalmente capaces para obligarse y contratar; y, 

sin impedimento para el otorgamiento de la presente escritura 

pública y del contrato que ella contiene. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

AUDITORIA EXTERNA Xx CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada, ante el que fue Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 8 de 

agosto de 2000; e, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, 

con la Resolución N* 00-C-DIC-418 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca bajo el número 304, el 12 de septiembre 

de 2000. El capital social a la presente fecha es de siete mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América y se halla 

dividido en siete mil doscientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, íntegramente suscritas y 

totalmente pagadas. 2.3.- La Junta Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y 

CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA., reunida 

el 1 de diciembre de 2017, con el voto unánime de todo el 

capital social pagado, autorizó a las socias María Soledad 

Samaniego Vintimilla y María Eugenia Samaniego 

Vintimilla transferir en favor del Ingeniero Diego Oswaldo 

 



Condo Daquilema las 2.400 participaciones que cada una tiene 

en la indicada compañía. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con 

los antecedentes expuestos, las cedentes, observando la 

autorización de la Junta Universal de socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA.,, transfieren, en favor del 

Ingeniero Diego Oswaldo Condo  Daquilema, todas las 

participaciones que poseen en la compañía en mención, en 

efecto: María Soledad Samaniego Vintimilla transfiere 2400 

participaciones y María Eugenia Samaniego Vintimilla 

transfiere 2400 participaciones, cesión que la hacen con todos 

los derechos inherentes a dichas participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y se las transfiere al mismo 

valor. Esta transferencia se registrará en el libro 

correspondiente de la compañía. CUARTA: PRECIO.- El precio 

por el cual se transfieren las participaciones objeto de este 

contrato, es de 4.800 dólares de los Estados Unidos de América. 

Las cedentes declaran que el precio pactado y el dinero recibido 

está a su entera satisfacción por lo que nada tiene que reclamar 

en lo futuro. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para proceder a que se 

siente razón, de la presente escritura pública de cesión, al 

margen: de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

constitución de la Compañía; y de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña la certificación exigida en el Art. 113 de la Ley de 

Compañías y un ejemplar del acta de junta general universal 

antes anotada, con lo cual se acredita que la Junta Universal de



    

    

  

socios, con el consentimiento unánime del capital social suscrj 

y Pagado, ha autorizado las transferencias objeto des 

contrato. SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes 5 

aceptan la transferencia de participaciones por ser efectuada en A 

su beneficio recíproco. Usted señor(a) Notario(a), se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para la 

perfecta validez de este contrato escriturario. Hasta aquí 

transcrita la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el 

doctor Juan Alvarracin Criollo, con matrícula profesional 

01-2001-31 del Foro de Abogados del Azuay, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales. aplicables al caso, hecho que bajo juramento 

los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura la Notaria requirió el cumplimiento de todas las 

solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron. A CONTINUACION LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRSORDINARIA CON EL CARA: 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUD) 
EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. L 

      

la Compañía ubicado en la calle roban 5-39 y Leupulla y Pizari 
socios: María Soledad Samaniego Vintimilla propietaria de dos mil ns 
(2.400) participaciones de un dólar cada una; María Eugenia Samaniego Vintimilla 
propietaria de dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones de un dólar cada una; y, 
Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla propistario de dos mil cuatrocientas (2.400) 
participaciones de un dólar cada una. Los socios presentes conforman el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía y por unanimidad resuelven instalarse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de la socia María Soledad Samaniego Vintimilla 
y aceptación de nuevo socio. 

2.- Transferencia de participaciones de la socia María Eugemia Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nuevo socio. 

3.- Transferencia de participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nueva socia. 

Los socios de común acuerdo designan como secretario ad-hoc a la socia María Soledad 
Samaniego Vintimilla y preside la Junta el Señor Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla, 
Presidente de la Compañía, quien solicita que por Secretaria se constate el quórum. La 
señorita Secretaria informa que está presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, quien preside la Junta, la declara instalada y pone a consideración de los 
socios el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los presentes. Se dispone 
se grave la sesión de Junta, sin embargo por unanimidad resuelven que se gravará 
únicamente las resoluciones que se adopten por cuento se podrían pronunciar temas de 
orden personal. A continuación se procede a tratar el orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de la socia María Soledad Samaniego Vintimilla 
y aceptación de nuevo socio. 

La socia María Soledad Samaniego Vintimilla indica su deseo de transferir todas sus 
participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD $ 1,00 dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo 
Daquilema; no obstante el orden del día, poniéndolas previamente a disposición de los 
demás socios de la Compañía. Al no haber interés de ningún socio en adquirir las 
participaciones ofertadas, la Junta General, con el consentimiento umánime de todos los 
socios de la compañía, RESUELVE autorizar la transferencia de las participaciones de 
la socia María Soledad Samaniego Vintimilla en favor del Ingeniero Diego Oswaldo 
Condo Daquilema y la consiguiente admisión de éste como nuevo socio. El capital social 
de la compañía sigue siendo el mismo, esto es, de siete mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 7.200). cuya integración final se señalará luego de 
que se haya tratado todo el orden del día Perfeccionada la transferencia de 
participaciones, la ciudadana María Soledad Samaniego Vintimilla dejará de ser socia de



la compañía. Las condiciones particulares de la negociación se harán constar en la 

escritura que para el efecto se debe suscribir. 

2.- Transferencia de participaciones de la socia María Eugenia Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nuevo socio. 

Toma la palabra la socia María Eugenia Samaniego Vintimilla y manifiesta su deseo 

de transferir todas sus participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD 
$ 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de! Ingeniero Diego Oswaldo 
Condo Daquilema; poniéndolas previamente a disposición de los demás socios de la 
Compañía. Al no haber interés de ningún socio en adquirir las participaciones ofertadas, 
la Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios de la compañía, 

RESUELVE autorizar la transferencia de las participaciones de la socia María Eugenia 
Samaniego Vintimilla en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema y la 
consiguiente admisión como nuevo socio al indicado Ingeniero. El capital social de la 
compañía sigue siendo el mismo, esto es de, siete mil doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 7.200). Perfeccionada la transferencia de participaciones, la 
señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla dejará de ser socia de la compañía. Las 
condiciones particulares de esta negociación se harán constar en la escritura que para el 

efecto se debe suscribir. 

3.- Transferencia de participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nueva socia. 

En uso de la palabra el socio Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla indica su deseo de 
transferir todas sus participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD $ 
1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una en favor de la Ingeniera María 
José Piedra Avilés no obstante el orden del día y las decisiones antes tomadas, las pone 
previamente a disposición de las demás socias de la Compañía. Al no haber interés de 
ninguna socia en adquirir las participaciones ofertadas, la Junta General, con el 
consentimiento unánime de todos los socios de la compañía, RESUELVE autorizar la 

transferencia de las participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 

en favor de la Ingeniera María José Piedra Avilés y su correspondiente admisión de ésta 
como nueva socia. El capital social de la compañía sigue siendo el mismo, esto es de, 
siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 7.200). 

Perfeccionada la transferencia de participaciones, el señor Hernán Marcelo Samaniego 
Vintimilla dejará de ser socio de la compañía. Las condiciones particulares de esta 
negociación se harán constar en la escritura que para el efecto se debe suscribir. 

La Junta considerando las resoluciones tomadas en esta Junta indica que el capital social 
de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

    

    

SOCIO(A) CAPITAL PARTICIPACIONES 
USD 

María José Piedra Avilés 2.400 2.400 
Diego Oswaldo Condo Daquilema | 4.800 [ 4.800   

    | TOTAL [ 7.200 | 7.200 
 



Una vez concluido el análisis y resolución de los puntos del orden del día, 
Presidente declara un receso para redactar la respectiva acta. ¿ 

Siendo las 13H10, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por, 
unanimidad de los presentes y para constancia firman todos los socios presentes, en tres 
ejemplares originales de idéntico contenido. 

Wayoedo Menea NW 
ÓN 

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla María yaaa al Vintimilla 
SOCIO - PRESIDENTE SOCIA — SECRETARIA AD-HOC 
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Cuenca, diciembre 1 de 2017 

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 
Presidente y Gerente Subrogante de la Compañía 

Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA CIA. 
LTDA. 

CERTIFICO 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de carácter Universal de la Compañía 
Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA CIA. 
LTDA., reunida en su domicilio ubicado en la calle Pachacamac 5-39 y Leupulla y 
Pizarcapac de esta ciudad de Cuenca, el 1 de diciembre de 2017, con el voto 
unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios: 

- María Soledad Samaniego Vintimilla y María Eugenia Samaniego Vintimilla, 
transferir en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema las 2.400 
participaciones que cada una tiene en la compañía, a razón de USD $ 1,00 dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 

- Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla transferir en favor de la Ingeniera María 
José Piedra Avilés 2.400 participaciones, a razón de USD $ 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 
Presidente y Gerente Subrogante de la Compañía 

Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA 
CIA. LTDA.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP “esco y taa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD +    

Número único de identificación: 0103183042 
TO 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Mafia Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1971 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO HERNAN EUGENIO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA PICON MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-074-47179 

IA 
ERRADA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ [dentiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0103454773 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

TT] Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1983 

| til | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO HERNAN EUGENIO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-074-47226 

A 
177-074-4 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

  

    

  

  

                

  

26 

 



  
   

  

Se so ici imc ES ar A A 
a a a ci e e



     REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 

Número único de identificación: 0103936001 

Nombres del ciudadano: CONDO DAQUILEMA DIEGO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIEDRA AVILES MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: CONDO WALTER OSWALDO 

Nombres de la madre: DAQUILEMA CARMEN EMPERATRIZ 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

   
IS — N' de certificado: 172-074-47276 - e 

IB | | II | l | | Il ia os 
PTS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que 

fue la presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí el 3 

Notario en unidad de acto, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta transcrita, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

/ fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

J pública queda incorporada al protocolo de la Notaría a mi cargo 

de todo lo cual doy fe.- 

hada Yi aio 909 GA 

Y o1034s 9773 
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RAZÓN.- DOY FE: Que en la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada “SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y 

CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA.”, realizada en esta 

Notaria Segunda del cantón Cuenca, bajo el N* 2436, en fecha 8 de Agosto del 

2000, se ha marginado la escritura pública de Transferencia de 
Participaciones, que antecede.- Cuenca, 11 de Diciembre del 2017.- La 

Notaria.- 

       

     
NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 15509 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ) 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12426 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 225 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /CUENCA /01/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTACIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DELA — j 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTACIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 304 EL 

12/SEPTIEMBRE/2000. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ISIÓN: CUEN A 14 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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Factura: 001-100-000080725 
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JC OO 0 
20170101005P07105 

NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  
  Escritura N”: [2o170101005P07105 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

PE DICIEMBRE DEL 2017, (16:04) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ed identificación [Nacionalidad | — Calidad aa 

sa. [SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [SOLEDAD Penectiós CÉDULA jorog1saos2 [-2 [CEDENTE 

[SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA E Natural SENA Denecros [CÉDULA lorogasa7za [22 [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento ende identificación [Nacionalidad | Calidad iaa 

[CONDO DAQUILEMA DIEGO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural loswaLoo DERECHOS ¡SEBLRA piosRe0ol Ina (A) 

UBICACIÓN 
Cantón Parroquia 

|[zu7 CUENCA AGRARIO     
  

  

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
E= DOCUMENTO: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [4800.00 

  

  

NOTARIO(A) MARÍA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

“Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

  

  

 



  

  

  
ES A INEA 

ño 

   



NOTARIA QUINTA CANTON CUENCA 
  

  

  

No. ESCRITURA 20170101005P07105 Bor 

Código Numérico ar, DS 

Secuencial :   
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

/ PARTICIPACIONES 

/ OTORGADA POR:  SRTA. 

/ MARIA SOLEDAD 

| SAMANIEGO  VINTIMILLA 

EY MARIA EUGENIA 

SAMANIEGO VINTIMILLA 

A FAVOR DE: ING. 

DIEGO OSWALDO CONDO 

DAQUILEMA 

CUANTIA: 4800 USD 

DI: 3 COPIAS 

ASESOR: D.A. Z. 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a primero de diciembre del año 

dos mil diez y siete, ante mí, Doctora Maria Consuelo 

Carrasco Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, 

comparecen: Por una parte como cedentes: la señorita María 

Soledad Samaniego Vintimilla, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0103183042, de estado civil soltera; y, la 

señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0103454773, soltera; y, por otra 

   

  

  



parte en calidad de cesionario, el Ingeniero Diego Oswaldo 

Condo Daquilema, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 010393600-1. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación/profesión: empleada privada, abogada, ingeniero, 

domiciliados en ésta ciudad a excepción de la segunda 

interviniente que tiene su domicilio en la ciudad de Quito y esta 

de tránsito por esta ciudad; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyos 

certificados electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana 

emitidos por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - República del Ecuador se 

agregan a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y que copiada dice.- MINUTA: 

SEÑOR(A) NOTARIO(A).- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de transferencia de 

participaciones de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. 

LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte como cedentes: la señorita María 

Soledad Samaniego Vintimilla, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0103183042, de estado civil soltera; y, la



señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0103454773; y, por otra pajte en: 

    

calidad de cesionario, el Ingeniero Diego Oswaldo coltlo, e 

Daquilema, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

010393600-1, quienes son domiciliados en ésta ciudad a 

excepción de la segunda interviniente que tiene su domicilio en 

la ciudad de Quito y esta de tránsito por esta ciudad; 

ecuatorianos, legalmente capaces para obligarse y contratar; y, 

sin impedimento para el otorgamiento de la presente escritura 

pública y del contrato que ella contiene. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

AUDITORIA EXTERNA Xx CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada, ante el que fue Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 8 de 

agosto de 2000; e, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, 

con la Resolución N* 00-C-DIC-418 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca bajo el número 304, el 12 de septiembre 

de 2000. El capital social a la presente fecha es de siete mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América y se halla 

dividido en siete mil doscientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, íntegramente suscritas y 

totalmente pagadas. 2.3.- La Junta Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y 

CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA., reunida 

el 1 de diciembre de 2017, con el voto unánime de todo el 

capital social pagado, autorizó a las socias María Soledad 

Samaniego Vintimilla y María Eugenia Samaniego 

Vintimilla transferir en favor del Ingeniero Diego Oswaldo 

 



Condo Daquilema las 2.400 participaciones que cada una tiene 

en la indicada compañía. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con 

los antecedentes expuestos, las cedentes, observando la 

autorización de la Junta Universal de socios de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA.,, transfieren, en favor del 

Ingeniero Diego Oswaldo Condo  Daquilema, todas las 

participaciones que poseen en la compañía en mención, en 

efecto: María Soledad Samaniego Vintimilla transfiere 2400 

participaciones y María Eugenia Samaniego Vintimilla 

transfiere 2400 participaciones, cesión que la hacen con todos 

los derechos inherentes a dichas participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y se las transfiere al mismo 

valor. Esta transferencia se registrará en el libro 

correspondiente de la compañía. CUARTA: PRECIO.- El precio 

por el cual se transfieren las participaciones objeto de este 

contrato, es de 4.800 dólares de los Estados Unidos de América. 

Las cedentes declaran que el precio pactado y el dinero recibido 

está a su entera satisfacción por lo que nada tiene que reclamar 

en lo futuro. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para proceder a que se 

siente razón, de la presente escritura pública de cesión, al 

margen: de la inscripción en el Registro Mercantil de la 

constitución de la Compañía; y de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña la certificación exigida en el Art. 113 de la Ley de 

Compañías y un ejemplar del acta de junta general universal 

antes anotada, con lo cual se acredita que la Junta Universal de



    

    

  

socios, con el consentimiento unánime del capital social suscrj 

y Pagado, ha autorizado las transferencias objeto des 

contrato. SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes 5 

aceptan la transferencia de participaciones por ser efectuada en A 

su beneficio recíproco. Usted señor(a) Notario(a), se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para la 

perfecta validez de este contrato escriturario. Hasta aquí 

transcrita la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el 

doctor Juan Alvarracin Criollo, con matrícula profesional 

01-2001-31 del Foro de Abogados del Azuay, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales. aplicables al caso, hecho que bajo juramento 

los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente 

escritura la Notaria requirió el cumplimiento de todas las 

solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron. A CONTINUACION LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRSORDINARIA CON EL CARA: 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE AUD) 
EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. L 

      

la Compañía ubicado en la calle roban 5-39 y Leupulla y Pizari 
socios: María Soledad Samaniego Vintimilla propietaria de dos mil ns 
(2.400) participaciones de un dólar cada una; María Eugenia Samaniego Vintimilla 
propietaria de dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones de un dólar cada una; y, 
Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla propistario de dos mil cuatrocientas (2.400) 
participaciones de un dólar cada una. Los socios presentes conforman el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía y por unanimidad resuelven instalarse en Junta General 
Extraordinaria con el carácter de Universal para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de la socia María Soledad Samaniego Vintimilla 
y aceptación de nuevo socio. 

2.- Transferencia de participaciones de la socia María Eugemia Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nuevo socio. 

3.- Transferencia de participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nueva socia. 

Los socios de común acuerdo designan como secretario ad-hoc a la socia María Soledad 
Samaniego Vintimilla y preside la Junta el Señor Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla, 
Presidente de la Compañía, quien solicita que por Secretaria se constate el quórum. La 
señorita Secretaria informa que está presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, quien preside la Junta, la declara instalada y pone a consideración de los 
socios el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los presentes. Se dispone 
se grave la sesión de Junta, sin embargo por unanimidad resuelven que se gravará 
únicamente las resoluciones que se adopten por cuento se podrían pronunciar temas de 
orden personal. A continuación se procede a tratar el orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de la socia María Soledad Samaniego Vintimilla 
y aceptación de nuevo socio. 

La socia María Soledad Samaniego Vintimilla indica su deseo de transferir todas sus 
participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD $ 1,00 dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo 
Daquilema; no obstante el orden del día, poniéndolas previamente a disposición de los 
demás socios de la Compañía. Al no haber interés de ningún socio en adquirir las 
participaciones ofertadas, la Junta General, con el consentimiento umánime de todos los 
socios de la compañía, RESUELVE autorizar la transferencia de las participaciones de 
la socia María Soledad Samaniego Vintimilla en favor del Ingeniero Diego Oswaldo 
Condo Daquilema y la consiguiente admisión de éste como nuevo socio. El capital social 
de la compañía sigue siendo el mismo, esto es, de siete mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 7.200). cuya integración final se señalará luego de 
que se haya tratado todo el orden del día Perfeccionada la transferencia de 
participaciones, la ciudadana María Soledad Samaniego Vintimilla dejará de ser socia de



la compañía. Las condiciones particulares de la negociación se harán constar en la 

escritura que para el efecto se debe suscribir. 

2.- Transferencia de participaciones de la socia María Eugenia Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nuevo socio. 

Toma la palabra la socia María Eugenia Samaniego Vintimilla y manifiesta su deseo 

de transferir todas sus participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD 
$ 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de! Ingeniero Diego Oswaldo 
Condo Daquilema; poniéndolas previamente a disposición de los demás socios de la 
Compañía. Al no haber interés de ningún socio en adquirir las participaciones ofertadas, 
la Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios de la compañía, 

RESUELVE autorizar la transferencia de las participaciones de la socia María Eugenia 
Samaniego Vintimilla en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema y la 
consiguiente admisión como nuevo socio al indicado Ingeniero. El capital social de la 
compañía sigue siendo el mismo, esto es de, siete mil doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 7.200). Perfeccionada la transferencia de participaciones, la 
señorita María Eugenia Samaniego Vintimilla dejará de ser socia de la compañía. Las 
condiciones particulares de esta negociación se harán constar en la escritura que para el 

efecto se debe suscribir. 

3.- Transferencia de participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego 

Vintimilla y aceptación de nueva socia. 

En uso de la palabra el socio Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla indica su deseo de 
transferir todas sus participaciones, esto es, las 2.400 participaciones a razón de USD $ 
1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una en favor de la Ingeniera María 
José Piedra Avilés no obstante el orden del día y las decisiones antes tomadas, las pone 
previamente a disposición de las demás socias de la Compañía. Al no haber interés de 
ninguna socia en adquirir las participaciones ofertadas, la Junta General, con el 
consentimiento unánime de todos los socios de la compañía, RESUELVE autorizar la 

transferencia de las participaciones del socio Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 

en favor de la Ingeniera María José Piedra Avilés y su correspondiente admisión de ésta 
como nueva socia. El capital social de la compañía sigue siendo el mismo, esto es de, 
siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 7.200). 

Perfeccionada la transferencia de participaciones, el señor Hernán Marcelo Samaniego 
Vintimilla dejará de ser socio de la compañía. Las condiciones particulares de esta 
negociación se harán constar en la escritura que para el efecto se debe suscribir. 

La Junta considerando las resoluciones tomadas en esta Junta indica que el capital social 
de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

    

    

SOCIO(A) CAPITAL PARTICIPACIONES 
USD 

María José Piedra Avilés 2.400 2.400 
Diego Oswaldo Condo Daquilema | 4.800 [ 4.800   

    | TOTAL [ 7.200 | 7.200 
 



Una vez concluido el análisis y resolución de los puntos del orden del día, 
Presidente declara un receso para redactar la respectiva acta. ¿ 

Siendo las 13H10, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por, 
unanimidad de los presentes y para constancia firman todos los socios presentes, en tres 
ejemplares originales de idéntico contenido. 

Wayoedo Menea NW 
ÓN 

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla María yaaa al Vintimilla 
SOCIO - PRESIDENTE SOCIA — SECRETARIA AD-HOC 
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Cuenca, diciembre 1 de 2017 

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 
Presidente y Gerente Subrogante de la Compañía 

Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA CIA. 
LTDA. 

CERTIFICO 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de carácter Universal de la Compañía 
Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA CIA. 
LTDA., reunida en su domicilio ubicado en la calle Pachacamac 5-39 y Leupulla y 
Pizarcapac de esta ciudad de Cuenca, el 1 de diciembre de 2017, con el voto 
unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios: 

- María Soledad Samaniego Vintimilla y María Eugenia Samaniego Vintimilla, 
transferir en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema las 2.400 
participaciones que cada una tiene en la compañía, a razón de USD $ 1,00 dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 

- Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla transferir en favor de la Ingeniera María 
José Piedra Avilés 2.400 participaciones, a razón de USD $ 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

  

Hernán Marcelo Samaniego Vintimilla 
Presidente y Gerente Subrogante de la Compañía 

Servicios de Auditoria Externa y Contabilidad SERVIAUDEXTCONTA 
CIA. LTDA.



    

cc 

a epica ria! alas Losdia sa debia 
A ld :omit ve 

  

paterna a a a 
E 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP “esco y taa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD +    

Número único de identificación: 0103183042 
TO 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Mafia Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1971 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO HERNAN EUGENIO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA PICON MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-074-47179 

IA 
ERRADA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ [dentiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 0103454773 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO VINTIMILLA MARIA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

TT] Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1983 

| til | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO HERNAN EUGENIO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-074-47226 

A 
177-074-4 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 

Número único de identificación: 0103936001 

Nombres del ciudadano: CONDO DAQUILEMA DIEGO OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIEDRA AVILES MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: CONDO WALTER OSWALDO 

Nombres de la madre: DAQUILEMA CARMEN EMPERATRIZ 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

   
IS — N' de certificado: 172-074-47276 - e 

IB | | II | l | | Il ia os 
PTS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que 

fue la presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí el 3 

Notario en unidad de acto, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta transcrita, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

/ fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

J pública queda incorporada al protocolo de la Notaría a mi cargo 

de todo lo cual doy fe.- 
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RAZÓN.- DOY FE: Que en la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía denominada “SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y 

CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTA CIA. LTDA.”, realizada en esta 

Notaria Segunda del cantón Cuenca, bajo el N* 2436, en fecha 8 de Agosto del 

2000, se ha marginado la escritura pública de Transferencia de 
Participaciones, que antecede.- Cuenca, 11 de Diciembre del 2017.- La 

Notaria.- 

       

     
NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 15509 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ) 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12426 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 225 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /CUENCA /01/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA Y CONTABILIDAD 

SERVIAUDEXTCONTACIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DELA — j 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA Y CONTABILIDAD SERVIAUDEXTCONTACIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 304 EL 

12/SEPTIEMBRE/2000. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ISIÓN: CUEN A 14 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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